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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, catorce de septiembre de dos mil veintiuno 

 
Proceso Sucesión 

Causante Ana Gabriela Mejía Jiménez 

Interesado Jhon Jairo de Jesús Mejía Jiménez 

Radicado 05001 40 03 028 2016-00937 00 

Instancia Primera 

Providencia Requiere partidor  

  

 

Toda vez que el partidor designado en la presente sucesión no ha 

procedido conforme se le indicó en el auto precedente, de fecha 01 de 

julio de 2021, se dispone que por secretaría se le requiera a dicho 

partidor para que dé cumplimiento a la carga que se le impuso en el 

referido auto. 

 

Se le advierte a dicho auxiliar de la justicia, que deberá dar cumplimiento al 

requerimiento realizado por el despacho, so pena de imponérsele las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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